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SEÑORES:

La Junta Directiva de esta ASOCIACION, deseosa 
siempre de cumplir con rigorosa exactitud los debe­
res que le impone el honroso encargo que la General 
de Asociados le encomendara, viene hoy á llenar uno 
de los más gratos, dándola cuenta de todos sus actos, 
durante el período trascurrido desde la última veri­
ficada en 23 de Noviembre de 1873, anticipando al­
gunos dias el designado por el articulo 18 del Re­
glamento para la celebracion de esta, en razón á las 
importantes cuestiones que ha de someter á su ilus­
trado criterio.

Todos los señores Asociados conocen perfecta­
mente el estado aflictivo que en aquella época como 
en esta atraviesa el país, y los inmensos sacrificios 
impuestos á los contribuyentes por tan poderosa 
causa.

Desde el momento que la Junta Directiva tuvo 
conocimiento de la Ley del anticipo de 175 millones
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de pesetas promulgada por las últimas Cortes, com­
prendió debia consagrar su más preferente atención 
al estudio de ella, si no para que se eximiese á los 
contribuyentes de tan abrumador gravámen, deque no 
podia relevárseles atendida la ineludible obligacion 
que todos tienen de ayudar á levantar las cargas del 
Estado, mucho más en circunstancias extraordinarias 
como las actuales, al menos para que modificándose 
aquella en la parte relativa á su exaccion, les die­
se la posibilidad material de satisfacerle sin las­
timar profundamente sus ya lesionados intereses. A 
este fin se dirigió al Excmo. Sr. Ministro de Hacien­
da la exposicion de 15 de Octubre último, publicada 
en la anterior Memoria, que conocen los señores 
Asociados, y que abrazaba á más del extremo ex­
puesto, otro no menos importante y de reconocida 
justicia, cual era el de que se permitiese á los con­
tribuyentes satisfacer sus respectivas cuotas en igua­
les valores que los señalados por la Ley para la sus- 
cricion voluntaria, ó bien que se abriera de nuevopor 
un breve plazo para que usaran de este derecho los 
quepor imposibilidad material, ú otra cualquier causa 
no hubiesen podido disfrutar de las ventajas que en 
tal concepto se hablan concedido. Inútiles fueron por 
de pronto los esfuerzos de la Comision encargada de 
esta gestion cerca del Excmo. Sr. Ministro de Ha­
cienda para que asintiese á su solicitud, por más que 
se esforzara en sus razonamientos. La Junta Direc­
tiva, sin embargo, no desistió por esto de continuar 
sus gestiones, segura como estaba de la equidad y
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justicia de aquellas; acordando desde luego, con ob­
jeto de dar fuerza á su pretensión, someter al eleva­
do criterio de la última General ordinaria, los puntos 
ó extremos que la misma se sirvió aprobar, y que 
conceptuaba de absoluta necesidad concediera el Go­
bierno á los contribuyentes para hacer posible el pago 
de tan cuantioso empréstito. Como consecuencia del 
expresado acuerdo, y al siguiente dia de ser adopta­
do, se dirigió una eficaz escitacion á las Asociaciones 
ó Ligas de propietarios y contribuyentes establecidas 
en provincias, para que apoyasen nuestra pretension, 
á que correspondieron todas de la manera más bené­
vola, congratulándose no solo de fusionarse en aque­
lla ocasion, para un asunto de tanta importancia para 
todos, si que tambien manifestando el más vivo deseo 
de efectuarlo en cuantas cuestiones de interés comun 
pudieran ocurrir. Igual resultado obtuvo la dirigida 
al Circulo de la Union Mercantil y representantes 
en esta capital de las Ligas de contribuyentes de Cá­
diz y Valencia, que se apresuraron á designar los 
individuos que hablan de concurrir á la reunion á 
que se les invitara con objeto de ponerse de acuerdo 
respecto á los extremos que hubiera de abrazar la 
exposicion, y que no tuvo efecto por coincidir preci­
samente este hecho con el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 24 de Noviembre último, que si bien no 
satisfacia por completo los deseos de todos, hacia, sin 
embargo, concesiones importantes, que aconseja­
ban no insistir, al ménos por el pronto, en las 
demás que no hablan sido atendidas.
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Si á nuestra ASOCIACION cabe la satisfacción de 
haber tomado la iniciativa en asunto tan importante, 
tambien es cierto que todas las de provincias, y muy 
especialmente la Liga de contribuyentes de Cádiz y 
Valencia, dignamente representada en Madrid, ha 
contribuido poderosamente con una actividad y celo 
envidiable, á su buen resultado.

El expresado Decreto fue una corta tregua con­
cedida á la Directiva para proseguir más tarde sus 
gestiones, toda vez que desde luego comprendió no 
habla terminado su mision en este asunto, cuyas 
fases ha ido siguiendo dia por dia, estudiando hasta 
el más pequeño detalle que pudiera ser beneficioso á 
los intereses generales de la propiedad, cuya defensa 
le estaba encomendada. Al efecto hubo de ponerse en 
contacto con los representantes expresados anterior­
mente, á quienes convocó á una reunion previa, 
para ponerse de acuerdo en cuanto pudiera ser con­
veniente, con la satisfacción de ver secundados sus 
deseos de la manera más cumplida. Muchas y repe­
tidas Juntas, hasta con el intervalo de 24 horas, se 
han celebrado por la Directiva para ocuparse no solo 
del asunto en cuestion, sino tambien de otros de 
que se hará mérito, é indudablemente mucho ha 
contribuido á esta actitud la asiduidad é insistencia 
con que nuestra Comision ha trabajado para conse­
guir las múltiples concesiones, que aunque paulati­
namente, han venido publicándose y que han hecho 
más llevadero al contribuyente la exaccion de las 
crecidas sumas que ha tenido y aún tiene que sa­
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tisfacer por este concepto. Otra de las gestiones que 
habían de llevarse á efecto por la misma Comision, 
fué la de solicitar los tres extremos que abraza la 
exposicion dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Ha­
cienda en 15 de Enero último, redactada por el se­
ñor D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia, que se 
acompaña para conocimiento de los señores Asocia­
dos, (Documento núm. 1) que no llegó á entregarse 
por coincidir estar firmándola los señores que ha­
bían de autorizarla, precisamente cuando apareció 
en la Gaceta el Decreto de la misma fecha concedien­
do la primera ampliacion al segundo plazo; Conti­
nuando, sin embargo, la Junta Directiva el estudio 
de este asunto, y en el deseo de aprovechar la pre­
ferente atención que al mismo dispensaba el nuevo 
Ministro, Sr. Echegaray, acordó en 31 del propio 
mes de Enero, someter á la deliberacion de la Junta 
Directiva del Círculo de la Union Mercantil un pro­
yecto de exposicion, comprensivo de cinco puntos á 
cual más importantes, para que, unida á la nuestra, 
la autorizase, y si bien tuvo lugar la reunion el 6 
de Febrero aprobándose aquel por unanimidad, no 
llegó sin embargo á redactarse, á consecuencia del 
Decreto del 5 publicado en la Gaceta del dia siguien­
te, que venia á conceder casi en su totalidad los 
mismos extremos, y en igual forma, que se hubie­
ran solicitado. En su vista, acordóse que las Comisio­
nes unidas de esta Asociación y el expresado Círcu­
lo, interpretando fielmente la gratitud de ambos 
Centros, la hicieran presente al Sr. Ministro de 
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Hacienda, á la vez que le presentaran la exposición 
fecha 9 de Febrero, (Documento núm. 2) que se 
contrae á solicitar dos puntos de reconocida justicia 
que dicho Sr. Ministro no pudo menos de apreciar, 
ofreciendo á la Comision en la afectuosa conferencia 
que con tal objeto celebrara, resolverlos satisfacto­
riamente, concediendo alguna bonificacion á los con­
tribuyentes que adelantasen sus cuotas dentro del 
término fijado en dicho Decreto de 5 de Febrero, y 
facilitar á los suscritores al empréstito voluntario un 
resguardo ó documento por el exceso que resulte 
haber satisfecho de más en dicho concepto, que les 
fuera admitido en pago de las contribuciones ordi­
narias.

Relacionados ya los trabajos efectuados en asun­
to tan importante, la Junta Directiva, antes de 
ocuparse de los demás que ha de comprender esta 
Memoria, no puede ménos de congratularse de las 
ventajas obtenidas, y consignar, para conocimiento 
de los señores Socios, deberse estas, más que á su 
iniciativa, á la incansable actividad de la Comision 
encargada de sus gestiones, compuesta de los señores 
Marqueses de Urquijo y San Cárlos, Alvarez, Abalos, 
Corradi y Casares, que no han perdonado medio ni 
ocasion para reiterar su súplica, y al decidido apoyo 
que la han dispensado el expresado Circulo y Asocia­
ciones provinciales, que han venido á robustecer de 
tal manera nuestras justas reclamaciones, que el 
Ministro de Hacienda hubo de penetrarse de la nece­
sidad de acceder á su demanda.
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Al mismo tiempo que la Directiva solicitaba las 
mencionadas concesiones respecto al empréstito, 
de que ha hecho mérito, ocupóse del Decreto é Ins­
trucción referente al impuesto transitorio, conocido 
con el nombre de puertas y ventanas, tan repulsivo 
á la opinión pública. Estudiados convenientemente 
ambos documentos, hubo de suplicar al ilustrado 
jurisconsulto y vocal de la misma, D. Pedro Oller y 
Cánovas, redactase la exposicion unida á esta Me­
moria (Documento núm. 3) fecha 13 de Diciembre 
último, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
solicitando dejara sin efecto el Decreto de 2 de Oc­
tubre último, en su art. 17, y demás que hicieran re­
ferencia á la obligacion impuesta al propietario de 
facilitar relaciones circunstanciadas de las ventanas, 
balcones y huecos que tuviera cada habitacion, limi­
tándole á que las facilitaran únicamente,de las puer­
tas de servicio general de sus respectivas fincas, sobre 
las que pesaba el impuesto, cuya obligacion al pago 
no trataban de eludir por ningun concepto; dejando 
álos inquilinos la de presentar las de las ventanas y 
balcones de sus respectivos cuartos, que tambien se 
hallaban gravados por el mismo, reservándose el 
derecho, en el caso de que tan justa pretensión fuese 
desatendida, de recurrir en alzada, prévia autoriza- 
cion de la Junta general, á la Sala 3.a de lo conten- 
cioso del Tribunal Supremo, para que resolviese en 
justicia. Presentada dicha exposicion al Sr. Ministro' 
de Hacienda, y una copia de ella al Presidente del 
Poder Ejecutivo, por la misma Comision gestora del 
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empréstito forzoso, de que formó parte tambien en 
esta ocasión el Sr. Oller y Cánovas, debióse á su 
laudable celo y actividad la oferta que á la misma 
hizo de ocuparse en orillar las dificultades que se 
opusieran al justo deseo de la ASOGIACION. Prepa­
rada estaba, como lo está siempre la Directiva tra­
tándose de la defensa de los caros intereses de la 
propiedad que representa, para continuar sus gestio­
nes, cuando apareció el Decreto de 4 de Febrero últi­
mo suprimiendo el referente al impuesto transitorio 
que nos ocupa, y que paralizó por completo su acti­
tud resuelta de insistir en ellas.

Ocupada la Comisión respectiva de cumplimentar 
el acuerdo de la General de Asociados de 20 de Abril 
último, relativo á dar cabida en esta ASOCIACION á la 
propiedad rural y urbana de la provincia, convirtién­
dola en Asociación de bienes inmuebles de la de Ma­
drid, y deseando á la vez, de acuerdo con el pensa­
miento de la Directiva, dar mayores probabilidades 
de buen éxito á las gestiones de interés comun que 
en adelante pudieran intentarse, robusteciéndolas con 
el apoyo que habían de prestarla las Asociaciones 
que se establecieran, á ser posible, en todas las pobla­
ciones de alguna importancia, invitó á una reunión 
con dicho objeto á los representantes en esta capital 
de las ya establecidas, con tan buen éxito, como que 
en ella se encomendó el estudio y desarrollo del pen­
samiento, á una Comision compuesta de los señores 
Marqués de San Cárlos, Corradi(D. Fernando) y Don 
José Emilio de Santos, que si bien se ocupó con es- 
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quisito celo del asunto, hubo de suspender sus traba­
jos por coincidir con este hecho, el de someter á la 
deliberacion de la Directiva el Presidente del Círculo 
de la Union Mercantil, competentemente autorizado, 
el importante proyecto que se acompaña (Documen­
to núm. 4) relativo á la conveniencia de establecer 
en esta capital un Centro comun, Asociacion ó con­
cordia de todos los elementos de la riqueza del país, 
que sin carácter político, se consagrase á defender 
sus propios intereses, en los casos que estos pudieran 
ser lesionados por cualquier concepto, teniendo ca­
bida en ella todos los Centros mercantiles, indus­
triales y de propietarios establecidos ó que poste­
riormente se creasen', representados en ella por el 
número de individuos que se designara. Aceptado 
unánimemente el pensamiento por la Directiva, en 
razon á los beneficios que el mismo podia reportar 
para la defensa de los intereses comunes, sin que 
este atacase en lo más mínimo la autonomía de esta 
Asociacion, que ha de seguir funcionando como hasta 
el dia, en todas las demás cuestiones que no se hallen 
revestidas de dicho carácter, acordó, accediendo 
á los deseos del expresado Círculo, expuestos en la 
comunicación que se sirvió dirigirla fecha 10 de 
Enero último, (Documento núm. 5) el nombramien­
to de una Comisión compuesta de su Presidente el 
Sr. Marqués viudo del Villar, D. Juan Alberto Ca­
sares, D. Amaro Lopez Borreguero, D. Valeriano 
Casanueva y D. Buenaventura de la Rivaherrera, 
que de comun acuerdo con los Sres. D. Juan Fabra 
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y Floreta, D. Francisco de la Haza, D. Matias Lo- 
pez y D. Florencio de Rivas que componen la desig­
nada por el mismo, procediera á redactar las bases 
que conceptuasen oportunas á la realizacion de tan 
laudable idea. Terminados que fueron sus trabajos, 
tuvo lugar en 18 de Febrero último, una reunión 
de las Juntas Directivas de dicho Circulo y esta 
Asociación, en la que se aprobaron con ligeras mo­
dificaciones las bien redactadas bases y circular 
(Documentos núms. 7 y 8) que acompañan á esta 
Memoria, para conocimiento de los señores Asocia­
dos. Autorizadas dichas Comisiones para fijar el dia 
en que haya de tener lugar la llamada por dichas 
bases á constituir definitivamente la Asociación na­
cional de contribuyentes, que será convocada en los 
primeros del próximo mes de Abril, esta Directiva 
se ha creido en el deber, no solo de poner prévia- 
mente en conocimiento de la General cuanto lleva 
relacionado, para que se sirva aprobar sus acuerdos 
adoptados en conformidad con lo prescrito en los 
artículos 1.° y 4.° del Reglamento, sino tambien para 
que autorizada de la manera más conveniente, si 
así lo estimase, pueda representarla dignamente 
con sujeción á su acuerdo, en la expresada Junta ó 
Asamblea.

Unas de las primeras ó acaso la principal cues­
tión de que hubo de ocuparse la ASOGIACION, tan 
pronto como se constituyó en 1869, ha merecido á 
la Directiva su más preferente atencion. La de desa­
hucios por falta de pago de alquileres, que tanto 
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afecta á los dueños de casas por motivos harto co­
nocidos de todos. Desde aquella época han gestionado 
sin descanso todas las que se han sucedido hasta el 
dia, con un celo é interés dignos de elogio, para 
conseguir que la legislacion vigente en la materia se 
modificase en el sentido de resolver equitativamente 
la cuestion entre el propietario y el inquilino, sim­
plificando el procedimiento del juicio que es dispen­
dioso en muchos casos, y en otros deja abandonados 
los intereses del primero. Como resultado de dichas 
gestiones, solo pudo conseguirse que se pusiera en 
curso el expediente incoado al efecto en el Ministe­
rio de Gracia y Justicia; pero habiendo sido desfa­
vorable á los deseos de la ASOCIAGION el informe 
emitido por la Audiencia del territorio, casi puede 
asegurarse que el acuerdo definitivo que se adopte, 
lo será tambien.

En este estado, y en la persuasion de que es 
tiempo ya de resolver este asunto en el terreno prác­
tico, la Junta Directiva cree de su deber escitar el 
celo de los señores Asociados para que la presten su 
cooperacion en escogitar el medio más eficaz que 
subsane los perjuicios que en tal concepto sufre la 
propiedad urbana.

Debiendo renovarse por mitad los individuos que 
componen la Junta Directiva de esta ASOCIACION en 
cumplimiento del articulo 5.° de su Reglamento, y 
correspondiendo cesar á los señores Marqueses de 
Alcañices y San Cárlos, D. Valeriano Casanueva, 
D. Luis Bruguera, D. Matias Lopez, D. Buenaven-
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tura de la Rivaherrera, D. Miguel Carranza y Va- 
vui D.Martin Cebrian, D. Alejandro Ramírez de 
Villa-Urrutia, D. Eduardo Garamendi y D. Simeon 

de Abalos, la misma, en virtud de lo prescrito en el ar- 
ticulo 6. , propone para su reemplazo los señores 
expresados en las siguientes ternas.

PRIMERA.

Sr. D. Manuel Bravo.
Sr. D. Manuel Caldeiro.
Sr. D. Juan Alberto Casares.

Excmo. Sr. Marqués de Claramonte.
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.
Excmo. Sr. D. Basilio Chavarri.

Sr. D. Juan Escribano.
Sr. D. José Diaz Agero.
Sr. D. Manuel Elola.
Sr. D. Nicolás Fernandez y Perez.

Ilmo. Sr. D. Eusebio Page.
Sr. D. José de Fontagut y Gargollo.

SEGUNDA.

Excmo. Sr. Marqués de la Granja.
Ti Sr. D. Francisco de P. San Millan.
Ilmo. Sr. D. Dámaso de Acha.

Sr. D. Lúcas de Udaeta.
Ilmo. Sr. D. José Luis Retortillo.
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Excmo. Sr. D. Francisco de P. Retortillo.
Sr. D. Pedro Alonso Cabareda.

Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo.
Excmo. Sr. D. Andrés Caballero.
Excmo. Sr. D. José Calvo y Martin.
Excmo. Sr. Duque de Sessa.

Sr. D. Manuel Coballes y Bermudez.

TERCERA.

Sr. D. Manuel R. de Villachica.
Excmo. Sr. Duque de Veragua.

Sr. D. Luis Gimenez Palacios.
Sr. D. José Avial.
Sr. D. Manuel Ulibarri.
Sr. D. Leonardo Santos Suarez.

Ilmo. Sr. D. Rafael Prieto.
Ilmo. Sr. D. Domingo B. Guillen.
Ilmo. Sr. D. Francisco Millan y Caro.

Excmo. Sr. D. Acisclo Miranda.
Sr. D. Tiburcio Montellano.

Excmo. Sr. Conde de Goyeneche.

Antes de terminar esta Memoria, permítase á la 
Junta Directiva que insista en su ruego á los señores 
Socios que han podido apreciar ahora más que nunca, 
en la cuestion relativa al empréstito forzoso, la in­
fluencia que ejerce ante los poderes públicos las 
gestiones que obtienen el apoyo de grandes agrupa-

2
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ciones animadas de igual deseo, la necesidad de que 
la auxilie en el desarrollo de la Asociación, procu­
rando todos en general, y cada uno en particular, 
por medio de sus relaciones, aumentar el número 
de los propietarios ya inscriptos, persuadiéndoles de 
la utilidad que á todos reporta la unión para de­
fender sus intereses. Así deben haberlo comprendido 
las poblaciones más importantes de las provincias, 
cuando con tan gran actividad se aprestan á estable­
cer Ligas de contribuyentes ó Asociaciones análogas 
á esta, que en breve plazo, y en nuestro sentir rela­
cionadas como se hallan intimamente con las ya es­
tablecidas, han de ofrecer mejoras importantes en 
todos los ramos que constituyen la riqueza pública.

El engrandecimiento de la ASOCIACION por una 
parte, y por otra corresponder dignamente á la con­
fianza con que la honrara los señores Asociados, 
ha sido siempre el más ardiente deseo de la Directi­
va; pero si á pesar de sus esfuerzos no lo hubiese 
conseguido, apela á su benevolencia para que se sirva 
sancionar sus actos.

Madrid 9 de Marzo de 1874.—El Presidente, 
Marqués viudo del Villar.—Valeriano Casanueva. 
—Marqués de San Carlos.—RAMON Mesonero Ro­
manos.—Luis Bruguera.—Matías Lopez.—Miguel • 
Carranza y Valle.—MARQUÉS DE Alcañices.—Ber­
nabé Morcillo.—José Teresa García.—Martín Ce- 
brian.—Alejandro R. de VILLA-URRUTIA. — Isidro 
Tomé y GALVEZ.—Tomas Isern.—José María Lezca­
no y Roldan.— JULIAN Diez Bustamante. —Angel
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Echalegü.—Francisco Cubas.—Pedro Oller y Cá­
novas.—Francisco J. Rodrigo.—Manuel Alvarez 
De Linera.—Amaro Lopez Borreguero.—Eduardo 
de Garamendi.—Simeon de Abalos.—Manuel María 
Alvarez. —Manuel Salvador Lopez. —Juan Jose 
Muguiro.—Buenaventura de la Rivaherrera, Se­
cretario.
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DOCUMENTO NÚM. 1.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.—Excmo. Sr.—La Junta Directiva 
de Ia Asociacion DE Propietarios de fincas urbanas de Madrid, celosa 
del cuidado de los considerables intereses y sagrados derechos que re­
presenta, pronta siempre á armonizarlos con los de la Administracion pu­
blica, á cuyo lado debe hallarse cuando tiene por base la buena doctrina 
económica, y la perfecta igualdad de todos los españoles ante la Ley, 
acude á V. E. en las críticas circunsta ncias del momento para coadyuvar 
á la más facil solucion de las cuestiones pendientes entre el Estado y el 
contribuyente.

La Administracion de la provincia acaba de anunciar que en 20 del 
actual se dará comienzo á la cobranza del segundo plazo del empréstito for- 
zoso de 475 millones de pesetas autorizado por la Ley de 25 de Agosto de 
1873, de conformidad con el Decreto de 45 de Diciembre último, por el 
que se trasladó al citado dia la fecha en que debía realizarse este. No ha 
fijado, sin embargo, el límite verdadero dentro del cual deben considerarse 
obligados los contribuyentes á satisfacer su importe á fin deevitar que se 
les declare incursos en la pena que lleva consigo el consiguiente apremio. 
Aun cuando son fáciles de solventar las dudas y dificultades á que pudie­
ra dar lugar tan involuntario silencio, por la aplicacion de las reglas se­
guidas para la cobranza del primer plazo, bueno fuera que V. E., inspi­
rándose en el conocimiento concreto de los hechos, se anticipe á resolver­
los con el tacto y habilidad que ellos mismos reclaman.

Contra el primitivo anuncio de 4 4 de Noviembre señalando el de quin­
to dia para la realización de aquel, se alzó un clamor general contrario 
en la prensa y en todas las clases llamadas á cubrirlo; clamor que dió 
por resultado: primero, que se considerase tiempo hábil al efecto todo el 
que según la Instruccion tienen siempre á su favor los contribuyentes 
para el pago de la ordinaria de cada trimestre; y segundo, quese amplia­
ra hasta el 26 del inmediato Diciembre siguiente. Es decir, que se otorgó 
por derecho y por gracia un plazo de 44 dias.

Dedúcese de dichos antecedentes, que otro tanto al ménos deberá con­
cederse ahora á los que habiendo hecho grandes sacrificios para el abo­
no del primero, se encuentran en extremo agobiados por los compromi­
sos adquiridos y por los que habrán de contraer para satisfacer, á la par 
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que el importe del anticipo, la cuota de la contribución ordinaria del ac­
tual trimestre.

La Asogiacion de Propietarios, llena de los más patrióticos senti­
mientos, cree ser fiel intérprete de los que animan á todos sus represen­
tados para acudir en auxilio del Gobierno, que, apoyado en los de órden, 
de que se halla ansiosa la Nacion, esté pronto á sostenerlo á toda costa; 
y aprovecha la oportunidad para asegurar que procurará estimular su 
amor al pais, á fin de que concurran á hacer lo más pronto posible el 
costoso sacrificio que las circunstancias exijen. Déjelcs, sin embargo, V. E. 
tiempo suficiente para ello, suavice y modifique así la dureza de estos 
como el rigorismo de los que sin hacerse cargo de sus dificultades aspi­
ran á recaudar mucho en poco tiempo, desconociendo que en mateiia de 
impuestos, y sobre todo de sacrificios extraordinarios, produce sin géne­
ro de duda mejores resultados prácticos la suavidad de las formas, los es- 
timulos del plazo, y la admision de compensaciones. ¿Desconoce alguno, 
por ventura, que si es grande y apremiante la obligacion de los contri­
buyentes de sostener las cargas del Estado, no es menor por cierto la de 
todos los Gobiernos, que no han cumplido la sagrada que contrajeron de 
satisfacer la renta de los valores públicos? Para cubrir el déficit se acor­
dó la Ley de 25 de Agosto de -1873, y de aquí la imperiosa necesidad de 
armonizar los recíprocos intereses, supuesto que todos iremos de ese 
modo al mismo fin de hacer renacer el crédito y restablecer el perdido 
equilibrio de la Hacienda.

Sería en extremo oportuno que al efecto acordase V. E. dejar en sus­
penso el recargo con que por razon del apremio se hallan conminados en 
estos dias los que no pudieron satisfacer en tiempo hábil el primer pla­
zo, siempre que abonen este en el segundo, que ha de empezar á correr 
desde el dia 20 del actual.

V. E. no desconoce las inmensas dificultades que ofrecía la situacion 
pasada; no se debe ocultar tampoco á su clara inteligencia que no se res­
tablece ni renace instantáneamente la confianza y el crédito, que es tanto 
mayor, cuanto mayor es el aplomo con que se estudian y plantean las 
cuestiones económicas, cuanto mayor es la benevolencia de la Adminis­
tración para con los que resueltamente han de coadyuvar á la realización 
de sus propósitos.

Si á las concesiones que la Junta Directiva de La Asociación de Pro­
pietarios se ha permitido indicar como en extremo convenientes, unie­
se V. E. la aclaracion de que los residuos de las carpetas que sirvieron 
para el pago del primer plazo son admisibles en parte ó como comple­
mento del segundo, daría V. E. la genuina interpretación que debe darse 
al Decreto de 24 de Noviembre que por ese medio trató de facilitarlo.

Imposible parece que haya podido surgir duda alguna sobre el par­
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ticular, pero es lo cierto que á más de un contribuyente se le ha indica­
do en las oficinas que no serían aquellas admisibles; y si así fuera, 
se encontrarían defraudados en sus legítimas esperanzas.

Los que tenían cupones de valores propios en carpetas superiores á 
sus respectivas cuotas, las presentaron para cubrir la mitad del primer 
plazo con la esperanza tambien de que les sirviera para el segundo. Los 
que no los tenían propios adquirieron en la plaza, al precio que enton­
ces tenían, más bajo en verdad que el que hoy alcanzan, los que nece­
sitaban para los dos plazos; y si ahora no fueran admisibles los citados 
residuos se verían precisados á emplear un capital doble para cubrir una 
misma obligacion, Io cual les imposibilitaría realmente para su pronto 
pago.

Si son tan grandes las dificultades materiales que se ofrecen á las Di­
recciones de la Deuda, del Tesoro, y al Banco de España para el despa­
cho de las diligencias que acrediten que el contribuyente ha satisfecho en 
papel la mitad del anticipo; ¿cuánto mayores no han de presentársele á 
este para encontrar sobre la eventualidad de sus rentas, sobre valores 
menospreciados, ó con la pérdida de un duplo del capital, lo necesario 
para cubrir en un término tan perentorio como angustioso la otra mitad?

Dígnese V. E. acojer con la benevolencia que le caracteriza tan razo­
nadas indicaciones, en vista de las cuales la Junta Directiva de la Aso- 
ciagion de Propietarios de fincas urbanas de Madrid
A V. E. suplica se sirva declarar:

1 .° Que el límite del término para el pago del segundo plazo del anti­
cipo forzoso de 475 millones de pesetas, cuya cobranza empieza el dia 20 
del actual, será el mismo que por el derecho que les concede la Instruc- 
cion tienen todos los contribuyentes para satisfacer sus respectivas cuo­
tas trimestrales.

2 .® Que quedan en suspenso y sin efecto alguno los apremios con 
que se encuentran conminados los que no han pagado el primer plazo, 
siempre que dentro del término señalado para la realizacion del segun­
do satisfagan el importe de ambos.

3 .° Que son admisibles en pago de la mitad del segundo los residuos 
de las carpetas que sirvieron para el primero.

En acordarlo así, al par que un acto de justicia y de equidad, dispen­
sará V. E. un singular obsequio á la Asociación en particular y á los 
contribuyentes en general, que le quedarán en extremo reconocidos.

Madrid 4 3 de Enero de 4874.—Exgmo. Sr.—El Presidente, Marqués 
viudo del Villar.—Valeriano Casanueva.—MARQUÉS de San Cárlos. 
—Ramon Mesonero Romanos.—Luis Bruguera.—Matías Lopez.—Mi­
guel Carranza y Valle.—Marqués de Alcañices.—Bernabé Morci­
llo.—José Teresa Garcia.—Martin Cebrian.--Alejandro R. de Villa-
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Urrutia.—Isidro Tomé y GALVEZ.—Tomás Isern.—José Maria Lezcano
y ROLDAN.—Julian DIEZ Bustamante.—Angel Echalecu.—Francisco 
Cubas.— MARQUÉS de Urquijo.—Eduardo de Garamendi.—Pedro Oller 
y Cánovas.—Francisco J. Rodrigo.—Manuel Alvarez de Linera. —
Amaro LOPEZ Borreguero.—Simeon de Abalos.—Pedro Ochoa. Ma­
nuel Maria Alvarez.—Manuel Salvador LOPEZ. —Buenaventura DE 

la Rivaherrera, Secretario.
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DOCUMENTO NÚM. 2.
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Estado, creemos fundadamente que no se desoirá esta súplica nuestra,
que juzgamos basada en la equidad y aconsejamos por las circunstan­
cias que no deben ser desatendidas.

De este modo creemos que producirá excelentes resultados para la
más breve realizacion del empréstito, en alivio de los contribuyentes,
la indicación que á estos se hace en el mencionado artículo.

Gracia que esperan merecer de V. E., cuya vida Dios guarde muchos
años.

Madrid 9 de Febrero de 1874.—Excmo. Sn.—Por la ASOCIACION DE 
Propietarios, El Presidente, MARQUÉS viudo DEL VILLAR.—MARQUÉS DE 
Urquijo.—Marqués de San Carlos.— Manuel Maria ALVAREZ—SIMEON 
DE ABALOS — Por el Círculo de la Union Mercantil, El Presidente, 
Juan Fabra y Floreta.—Matías LOPEZ.—Florencio de la Riva, Se­
cretario.
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DOCUMENTO NÚM. 3.

Excito. SR. Ministro de Hacienda.—Los que suscriben, Presiden­
te é individuos de Ia Junta Directiva de la ASOCIACION DE Propietarios 
establecida en esta villa, por sí, y en nombre de los Asociados que com­
ponen aquella, sienten venir hoy á molestar la atencion de V. E., que 
indudablemente necesita para ocupaciones graves del Estado. Pero como 
de no hacerlo faltarian á la confianza con que sus compañeros les honra­
ron, de aquí el que desvaneciendo esta idea el deber que cumplen se 
resuelvan á ello.

No entra en el ánimo de la Asociación de Propietarios oponerse al 
pago de un impuesto, que al paso que ha de ser de escasos rendimientos 
para la Hacienda, lo será ciertamente de grandes sinsabores para cuan­
tos en el intervengan, ya como contribuyentes, ya como cobradores, y 
cuya ejecucion ha de ofrecer tambien grandes contrariedades por la 
índole del impuesto y el procedimiento que para su realizacion se em­
plee; así lo siente la Junta Directiva respecto del de puertas, ventanas y 
balcones, á que se refiere esta instancia.

Viene solo á reclamar contra una obligacion que se ha impuesto 
acaso con demasiada ligereza al propietario, no debida á la falta de sen­
tido práctico de V. E. en materias de Hacienda, que harto conocidas son 
sus dotes, sino seguramente á que este era el medio más expedito 
de aligerar las operaciones preliminares para la recaudacion del im­
puesto.

Si Ia obligacion se limitara sencillamente á dar la relacion que se 
previene en el artículo 47 del Reglamento; si ella no llevara la respon­
sabilidad que en sí envuelve, acaso la ASOCIACION DE Propietarios es- 
cusaria esta instancia porque siempre han sido estos respetuosos y de- 
erentes; pero el Reglamento contiene otras disposiciones que se prestan 

a controversias, en las que se hace jugar al propietario colocándolo en­
tre el fisco y el contribuyente, y de las que debe hallarse alejado.

Y no se diga que el carácter transitorio de este impuesto hace ménos 
emible el dano. Por desgracia la experiencia ha enseñado la significa- 

cion que la palabra transitorio tiene en España en materia de impuestos, 
y la desviacion que andando el tiempo suele imprimírseles, para hacer­
os perpétuos. Por otra parte, la prudencia aconseja evitar siempre el 

Ayuntamiento de Madrid



— 27 —
primer paso en el terreno de las invasiones, vengan de donde quieran, 
porque el punto de partida se vé, pero el espacio que puedan recorrer se 
desconoce, aun cuando desgraciadamente se presuma. Hé aquí, Excelen­
tísimo señor, la principal razón que motiva esta instancia.

El procedimiento impidió que otro impuesto que tenia ciertos puntos 
de analogía con el presente, se hiciera efectivo, y de cuya recaudacion 
nadie quiso ocuparse. Acaso hoy tropiece ya el Gobierno con inconve­
nientes de esta clase. Séale permitida á la Junta esta ligera digresion, 
para entrar en el examen de las obligaciones que á los propietarios se 
les imponen.

Por el artículo 17 se determina que vienen obligados á dar relacion 
de los edificios que posean, con expresión de los sugetos á quienes los 
tengan arrendados, pisos que estos ocupen, y ventanas ó balcones im­
ponibles que cada uno contenga. A propósito hemos subrayado la palabra 
imponibles, porque ella contiene la primera obligacion que indebidamen­
te, en sentir de la Junta, se hace pesar sobre los propietarios.

Enhorabuena, si se quiere que se les obligase á dar la relacion de 
los inquilinos que habiten sus cuartos con expresión de los huecos que 
estos contengan; pero V. E. los obliga además á que entiendan el Regla­
mento con el mismo criterio que V. E. lo ha concebido; que estudien 
detenidamente sus escepciones para no perjudicar á la Hácionda'ó al 
inquilino, porque si desgraciadamente no lo entienden lo mismo, in­
curren en la pena que les señala el artículo 26: á la Hacienda, omitiendo 
algun hueco que á su juicio creyeran esceptuado del impuesto, y al 
inquilino expresando el que no debiera incluirse.

V. E. comprende que esta responsabilidad no puede imponérseles 
cuando la defraudacion, si la hubiera, no redunda en provecho propio, 
que es la razón penal de las multas en todas las legislaciones del mundo 
en materia de impuestos. Impóngalo S. E. en buen hora á sus delegados 
y dependientes, pero no á los propietarios por errores tal vez de aprecia- 
cion, al interpretar la disposicion de un Reglamento que V. E. mismo 
confiesa implícitamente es imperfecto, al fijar en la disposicion 4.a de 
las generales y transitorias que no es definitivo y que ha de someterlo, 
indudablemente para perfeccionarlo, al elevado criterio del Consejo de 
Estado. V. E. comprenderá tambien que si en la relacion se perjudicara 
involuntariamentc al inquilino, se despertaria una animosidad que no es 
prudente provoque el Gobierno, seguramente contra su voluntad, entre 
dos clases, que como todas las del Estado, deben estar perfectamente 
unidas.

Por otra parte, ¿cree V. E. justo que mientras las leyes de impuestos 
se prestan por desgracia á tantas interpretaciones, que V. E. mismo tiene 
que aclarar y reformarlas con tan lastimosa frecuencia, se exija la infali­
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bilidad de su apreciación á los propietarios, imponiéndoles en otro caso 
la multa del cuádruplo, como pudiera hacerlo V. E. con el último de­
pendiente de Ia Administración que sirve á sus órdenes? La ASOGIACION 
de Propietarios no debe aceptar esta’pena ni la obligacion que puede 
motivarla.

Pero donde resalta todavía más la invasión hácia la irresponsabilidad 
del propietario, es en la disposicion del artículo 22. El determina, que si 
las habitaciones se arrendasen antes de que hubiere principiado en la 
localidad respectiva la cobranza del impuesto, tengan obligacion de dar 
otra relacion adicional expresando en ella el domicilio anterior del arren­
datario. Tambien esta relacion es penada con multa en el artículo 27. A 
la ilustracion de V. E. no se oculta que esta disposicion contiene dos 
extremos, respecto de los cuales se convierte al propietario en agente 
del fisco. Veámoslo. El propietario al alquilar una habitacion ó todo un 
edificio, necesita inquirir primero el estado en que se halla la cobranza 
del impuesto en la provincia en que lo posea, porque el Reglamento es 
para España: y ¿cree V. E. justo que el propietario tenga que andar in­
quiriendo al arrendar su finca, si el impuesto se ha principiado ó no á 
cobrar para no incurrir en la multa? Si esto es durísimo para el propie­
tario, todavía lo es más la prescripcion con que el mencionado artículo 
termina: expresará, añade, esa relacion el domicilio anterior del arren­
datario. Y si este no quisiera decirlo, ¿debería dejar de arrendarle la 
casa?

Hubo un tiempo, Excmo. Sr., que ha dado en llamársele de ominosa 
memoria, en que por un Reglamento de policía se exigía al propietario que 
al extender el recibo de inquilinato hiciera en él anotaciones de esta ín­
dole; aquella disposicion no llegó á cumplirse porque coartaba el dere­
cho de la libre contratacion. Era durante uno de los Ministerios de un 
hombre notable que ya no existe. V. E. es demasiado ilustrado para de­
jar de comprender cuán enojosas son las prescripciones de esa natura­
leza, y no querrá poner á los propietarios en el duro conflicto de no 
poder cumplirlas. ¿Qué debe, pues, hacerse? La ASOCIAGION de Pro­
pietarios, en uso del derecho de peticion, vá á indicarlo.

El propietario debe limitarse á dar la relacion de las puertas de uso 
general y comun que tiene su edificio: sobre el inquilino debe pesar la 
obligacion de darla de las ventanas y balcones que su habitacion tenga. 
Por este medio, cada uno acepta la responsabilidad de sus propios áctos 
y ventila directamente con la Hacienda los derechos y obligaciones que 
el nuevo impuesto determina, sin que se inmiscue otra persona extraña. 
Esto es Io lógico, esto es lo que procede. La declaración del contribu­
yente ha sido y es la base reconocida por las sanas doctrinas en mate­
ria de impuestos. Esta declaracion se exije al propietario de fincas ru-
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rales, al ganadero, al comerciante y al industrial por medio del aviso del 
ejercicio de su industria, al que ha de pagar en las Aduanas, al que in­
troduce artículos de consumo al llegar á la zona en que se satisfacen, 
¿por qué, pues, se hace una escepcion odiosa para inmiscuir al propie- 
tario de fincas urbanas en una contribucion que otro paga? V. E. com­
prende bien la razón con que estos se quejan, y nada más añade á su 
ilustracion reconocida. Confiada la Junta en la rectitud de las intencio­
nes del Gobierno, y segura de que su deseo es el de no lastimar los in­
tereses respetables de una clase que tanto contribuye al sostenimiento 
de las pesadas cargas del Estado,

A V. E. suplica se sirva dejar sin efecto el Decreto de 2 de Octubre 
de este año en su artículo 17 y demás relativos a las relaciones que se 
manda dar á los propietarios de los sugetos á quienes tengan arrenda­
das las habitaciones de los edificios que posean, piso que ocupen y nú­
mero de ventanas y balcones imponibles que contenga cada una de 
aquellas, limitándole á que la den exclusivamente de las puertas de ser­
vicio general de sus respectivas fincas.

Es justicia que esperan merecer de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Madrid 13 de Diciembre de 4 873.—El Presidente, Marqués viudo DEL 
Villar.—Valeriano Casanueva.—Marqués de San Carlos.—RAMON 
Mesonero Romanos.—Luis Bruguera.—Matías LOPEz. Miguel car­
ranza Y Valle.—Marqués de Alcañices. —BERNABÉ Morcillo.—José 
Teresa García.—Martin Cebrian.—Alejandro R. DE VILLA-URRUTIA. 
—Isidro Tomé y Galvez.—Tomás Isern.—José María Lezcano y Rol­
dan.—Julian Diez Bustamante.—Angel Echalecu.—Francisco Cubas. 
_ Maroués DE Urquijo.—Eduardo de Garamendi.—Pedro Oller y 
Cánovas.—Francisco J. Rodri; o.—Manuel Alvarez De LINERA- 
Amaro LOPEZ Borreguero.—Simeon de ABALOS.—Pedro Ochoa.—Ma­
nuel María Alvarez.—Manuel Salvador Lopez.—Buenaventura de 
LA RIVAHERRERA, Secretario.
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DOCUMENTO NÚM. 4.

CÍRCULO DE LA. UNION MERCANTIL.—La Junta Directiva del CÍRCULO DE 
LA Union Mercantil, tristemente preocupada por la gravísima situacion 
en que el país se encuentra, y atendiendo especialmente á las aflictivas 
circunstancias por que atraviesan las clases productoras que representa, 
se cree en el deber de dirigir su voz amiga á todos los señores Socios 
de este Círculo, llamando su atencion sobre un punto, cuya magnitud es 
superior á todo encarecimiento.

Ya comprenderán nuestros queridos compañeros de Asociación el 
objeto de que vamos á ocuparnos. Las inmensas desgracias, las calami­
dades sin cuento que sufre la pobre patria nuestra hacen que de todos 
los pechos se apodere la triste duda, la horrible vacilacion sobre el tér­
mino de tantos males como al presente nos envilecen y desgarran.

Ante esta triste realidad, cree vuestra Junta Directiva que ha llegado 
el momento de descruzar los brazos, y con patriótica abnegación traba­
jar con fé y entusiasmo, no por este ó aquel partido político, que todos 
serán muy buenos, pero la patria agoniza, sino por una gran regenera­
ción nacional que pueden y deben conseguir las fuerzas productoras y 
trabajadoras del país.

No es la vez primera que este Centro Mercantil levanta su voz para 
tan generosa empresa; pero aunque no hemos tenido la dicha de ver co­
ronados con completo éxito nuestros trabajos en 4 865, 4 868 y 4 870, no 
debemos vacilar en hacer este último esfuerzo, procurando vencer difi­
cultades con actitud resuelta, en la seguridad de que nuestro pensamien­
to, basado en la razon y en la equidad, hallará inmediato y entusiasta 
eco en todas las fuerzas vivas de la patria.

Para realizar esta idea salvadora, no hay que perder momento; solo 
se necesita reunir en una vasta unidad colectiva á todos los Centros 
que representan á la propiedad y al trabajo en sus diversas clases, Centros 
que desean como el nuestro emplear su fuerza y su inteligencia en apar­
tar de la madre patria los grandes males que rápidainente la consumen. 
Tenemos ya en nuestro poder comunicaciones varias de Asociaciones que 
esperan con ansiedad el llamamiento, y no debe ser, á nuestro juicio, el 
Círculo de la Union Mercantil quien falte á su puesto de honor.
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Convencida, pues, esta Junta Directiva de que es imposible la exis­

tencia de las clases productoras sin orden y autoridad;
Persuadida tambien de que los esfuerzos de una colectividad, po-r nu­

merosa ¿importante que esta sea, no son bastantes áconseguir que se 
restablezca la paz y tranquilidad tan necesarias para la vida de los 
pueblos;

Teniendo en cuenta las ventajas inmensas que reportaría unir en es­
trecho lazo de asociacion á la propiedad, á la industria y al comercio, 
como ramas todas del árbol de la produccion, no solo para representar en 
ciertos y determinados casos con más fuerza y cohesion en pró de sus 
desatendidos intereses, que son á todas luces solidarios, si que tambien, 
si necesario fuese, para llevar á todaspartes su legítima representación 
é influencia,

Propone los siguientes acuerdos:
4 .° Se autoriza á la Junta Directiva para convocar, en unión de la que 

representa á la Asociacion de Propietarios de esta capital, á los Presi­
dentes de Ias Sociedades mercantiles, industriales y de propietarios de 
toda España, á una conferencia general que habrá de celebrarse en Ma­
drid en el mes de Abril próximo.

2 .° Se conceden facultades á la misma Junta Directiva para presentar 
en dicha conferencia las bases de concordia entre los Centros mercanti­
les, industriales y de propietarios.

3 .° Las bases de que habla la autorizacion anterior obedecerán al 
pensamiento iniciado en el preámbulo de este escrito.

i .° La Junta Directiva dará cuenta en otra conferencia ó Junta gene­
ral del resultado de sus gestiones.

Madrid 20 de Diciembre de 4873.—Por la Junta Directiva, El Presi­
dente, Juan Fabra y Floreta.—El Secretario, Florencio de la Riva.
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DOCUMENTO NÚM. 5.

Círculo de la Union Mercantil.—El Círculo de la Union Mercan­
til que tengo la honra de presidir, en conferencia de 5 del corriente, 
aprobó los siguientes acuerdos:

4 .° «Se autoriza á la Junta Directiva para convocar, en union de la 
que representa á Ia ASOCIACION DE Propietarios de esta capital, á los 
Presidentes de Ias Sociedades mercantiles, industriales y de propietarios 
de toda España, á una conferencia general que habrá de celebrarse en 
Madrid en el mes de Abril próximo.

2 .° Se conceden facultades á la misma Junta Directiva para presen­
tar y acordar en dicha conferencia las bases de concordia entre los Cen­
tros mercantiles, industriales y de propietarios.

3 .° Las bases de que habla la autorizacion anterior obedecerán al 
pensamiento iniciado en el preámbulo de este escrito.

4 .° La Junta Directiva dará cuenta en otra conferencia ó junta gene­
ral del resultado de sus gestiones.»

Enterado V. E., por una Comision de esta Junta Directiva, de los ele­
vados propósitos que encierran los anteriores acuerdos, correspondió á 
nuestro patriotismo ofreciendo desde luego el concurso de la ASOCIACION 
de Propietarios que tan dignamente preside, con tanto mayor motivo, 
cuanto que esa Asociación estudiaba el modo de llevar á cabo parecidas 
aspiraciones.

El escrito leído en la conferencia de señores Socios de este Círculo, 
del cual tuve la honra de dejar copia á V. E., es tambien una pequeña 
pero clara idea de la importancia de nuestro pensamiento, que para ser 
fecundo en resultados para el país, necesita del fuerte apoyo y gran 
prestigio de las tres numerosas clases representadas por la Asociación 
De Propietarios y por el Círculo de la Union Mercantil.

Confío, pues, que se servirá dar lectura de esta comunicacion á sus 
dignos compañeros de Junta y proponerles el acuerdo de nombrar una 
Comision de cuatro individuos de su seno con el encargo de redactar la 
carta de convocación y bases en union de la Comision de este Círculo, 
que la componen los Sres. D. Matías Lopez, D. Francisco de la Haza, 
D. Florencio de Rivas y el que suscribe.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 4 0 de Enero de 4874.— 
El Presidente, Juan Fabra y Floreta.—Excmo. Sr. Marqués VIUDO DEL 
Villar, Presidente de la Asociación de Propietarios.
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DOCUMENTO NÚM. 6.

ASOCIACION NACIONAL DE CONTRIBUYENTES.—Madrid.. de Marzo 
de 1874.—Sr. D...—Muy señor NUESTRO: La imperiosa necesidad de 
que figuren, en la resolución de las cuestiones económicas que en la 
actualidad se agitan, aquellas clases á quienes tocan más de cerca sus 
interesantes consecuencias, hizo comprender al Círculo DE la Union 
Mercantil y á la Sociedad de Propietarios de FINCAS urbanas de 
esta corte, que sólo por medio de una general Asociación podría ci- 
mentarse la fuerte barrera desde donde se defendieran luego con éxito 
feliz las verdaderas representaciones de la produccion y de la riqueza 
pública.

Unidos por tanto la propiedad, el comercio y la industria; coaligados 
entre sí todos aquellos elementos con la fuerza propia del interés comun, 
y preparándose con tiempo para combatir los peligros, que tal vez no de 
muy lejos les amenazan, no sería difícil, por más que sea árdua la em­
presa, que se consiguieran aquellos propósitos, siempre contando con 
el indispensable concurso de aquellas corporaciones y personalidades 
llamadas á cooperar por su parte en el asunto, por ser en aquellos di­
ferentes conceptos los encargados de sostener las cargas todas de la 
Nacion.

Con el objeto, pues, de que los Círculos y Asociaciones de toda Es­
paña puedan, si juzgan que el proyecto lo merece, contribuir á tan le­
vantada idea, la Asociación de Propietarios y el Círculo de la Union 
Mercantil de Madrid, tienen la honra de remitir á V. las adjuntas 
bases que han creído más adecuadas para realizar el objeto que se pro­
ponen.

No bastan para alcanzarlo los esfuerzos propios de localidades aisla­
das, por mucha que fuera su importancia. El interés es general; la ges- 
tion de todos ha de imprimir un carácter á sus esfuerzos, solo reservado 
á la representación completa de las clases que deben reunirse en la 
Asociacion, y por eso la concordia de todos los Centros mercantiles, in­
dustriales y de propietarios de España, habrá de llamarse Asociación 
NACIONAL DE CONTRIBUYENTES.

Su representacion cerca de los Centros oficiales administrativos y la 
unidad de accion á que deben aspirar todos los asociados, exigen la

3
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DOCUMENTO NÚM. 7.

Bases para la Asociación nacional de contribuyentes.

primera.

Se constituirá una Asociación nacional que tiene por principal ob­
jeto establecer íntima concordia entre todos los Centros mercantiles, 
industriales y de propietarios en España.

Su título será: ASOCIAGION NACIONAL DE CONTRIBUYENTES.

SEGUNDA.

Representará á la ASOCIACION en Madrid una Junta Directiva central 
compuesta del número de representantes que se determine por cada 
Centro ó Círculo que forme parte de la concordia.

TERGERA.

La Junta Directiva central tendrá á su cargo en primer término:
4 .0 Defender los intereses de la propiedad, de la industria y del co­

mercio y de los Centros que los representen.
2 .0 Promover la adopción de cuantas reformas puedan mejorar el 

estado de dichas clases.
3 .0 Procurar que el comercio, la industria y la propiedad, tengan 

la debida participacion en cuanto se relacione con sus derechos y 
obligaciones.

GUARTA.

Se consideran como principales medios de realizacion:
1 .0 La celebracion de una conferencia en Madrid en el mes de Abril 

próximo, por todos los Presidentes y Secretarios de los Centros hoy 
existentes ó por delegados debidamente autorizados.

2 .0 La publicacion de un periódico, sin carácter político, que sea el 
órgano de las clases que constituyan la ASOCIACION.
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3 .° La formacion de Centros ó Círculos mercantiles, industriales ó de 

propietarios, en las poblaciones que carezcan de esta clase de Aso­
ciaciones.

4 .” La creacion de Centros de instruccion y cajas de socorros á las 
clases obreras.

QUINTA.

Las Ligas, Círculos ó Centros contribuirán á los gastos de la Aso- 
ciacion nacional de contribuyentes, con lo que acuerde la conferencia 
propuesta en la base anterior.

SEXTA.

Toda agrupación de propietarios, de industriales ó de comerciantes, 
que forme parte de la concordia, podrá remitir á la Junta Directiva cen­
tral, ya directamente ó ya por medio de su representante en la misma, 
cuantos datos y observaciones crea conducentes al fin que se propone la 
Asociacion.

sétima.

La conferencia que debe celebrarse en el mes de Abril de este año, 
redactará los Reglamentos necesarios para el desarrollo de lo propuesto 
en las bases anteriores y establecerá el órden de relacion entre la Junta 
Directiva central y las Asociaciones y Círculos que formen la con­
cordia.

OCTAVA.

Estas bases podrán ser modificadas en la conferencia de Abril, y 
los representantes que á ella concurran constituirán definitivamente la 
Asociacion.

Madrid 18 de Febrero de 1874.—(Siguen las firmas de los individuos 
de las Juntas Directivas de la Asociacion de Propietarios y Círculo de 
La Union Mercantil.)
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ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE FINCA URBANA
Cuenta justificada que la Tesorería de la misma, presenta á la Junia general de 29 de Marzo de 1874, (los gastos é ing

GASTOS. Reales vellón

Satisfecho al oficial de la oficina de esta ASOCIACION, por sus habe­
res de 4 .° de Enero á 31 de Diciembre de 4 873, al respecto de 300 
reales mensuales..........................................................................

Id. al cobrador y repartidor de la misma por igual concepto y pe- 
ríodo, al respecto de 200 rs. mensuales......................................

Id. al impresor D. José Maria Perez, por papel, tirada y encuader- 
nacion de 1.500 ejemplares de la Memoria de 20 de Abril de 4 873, 
4.000 circulares de citacion á Junta general y otras impresiones.

Id. al mismo, por papel, tirada y encuadernacion de la de 23 de No­
viembre último, 4.000 circulares de citacion á Junta general, 
4.000 recibos de cobranza y otros impresos segun pormenor....

Satisfecho por un recibo de un trimestre de la suscricion á Ia 
revista La Defensa Nacional..................................................•...........

Satisfecho por anuncios insertos en los periódicos oficiales y otros 
en todo el año 4873, segun recibos.............................................

Id. por gastos de escritorio, sellos de franqueo invertidos en los 
repartos de las Memorias al domicilio de los señores Asociados, 
remisión de estas á provincias, papel sellado, telégramas y otros 
menores ocurridos durante el mismo período...........................

Id. al oficial de la oficina por gratificacion de fin de año...................
Id. al cobrador y repartidor por igual concepto.................................

3.600

2.400

4.744

4.452

46

562

785
300
200

Saldo á fa 
Por impo 

ciembr
Por id. d

Total......................................44.029

Madrid 4.° de Enero de 4 874.

El Contador, El Tesorero,

Matías Lopez.Luis Bruguera.
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: FINCA URBANAS DE MADRID Y SU ZONA DE ENSANCHE.
ro de 1874, (los gastos é ingresos habidos desde el 1.° de Tnero de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

ales vellon, INGRESOS. Reales vellon.

1
3.600

2.400

4.714

4.452 |

16

562

Saldo á favor de la Asogiagion en 4.° de Enero de 4873...................
Por importe de 700 recibos de la anualidad vencida en 34 de Di­

ciembre de 4872, cobrados de los señores Asociados...................
Por id. de 38 patentes de nuevos Socios, á 20 rs. una.....................

1.122

14.000

760

Total.......................................... 15.882

RESUMEN.

Importan los ingresos........................  45.882

Id. los gastos.................................. 44.029
Saldo á favor de la ASOGIAGION, salvo 

error, en 4.° de Enero de 1874......... 4.853

785
300
200

14.029

2Z.
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Asociación de Propietarios de fincas urbanas de Madrid 
y su zona de ensanche.

JUNTA DIRECTIVA.
PRESIDENTE.

Excmo. Sr. Marqués viudo del Villar.
VICE-PRESIDENTES.

Ilmo. Sr. D. Valeriano Casanueva. 
Excmo. Sr. Marqués de San Cárlos.

VIGE-PRESIDENTE HONORARIO.

Excmo. Sr. D. Ramon Mesonero Romanos.
CONTADOR.

Sr. D. Luis Bruguera.
TESORERO.

Sr. D. Matías Lopez.
SECRETARIO.

Sr. D. Buenaventura de la Rivaherrera.
VICE-SEGRETARIO.

Sr. D. Miguel Carranza y Valle.
VOCALES.

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 
Ilmo. Sr. D. Bernabé Morcillo.
Sr. D. José Teresa Garcia.

Martin Cebrian.
Ilmo. Sr. D. Alejandro R. de Villa-Urrutia.
Sr. D. Isidro Tomé y Galvez.

Tomás Isern.
José Maria Lezcano y Roldan.
Julian Diez Bustamante.
Angel Echalecu.
Francisco Cubas.
Eduardo de Garamendi.
Pedro Oller y Cánovas.
Francisco J. Rodrigo.
Manuel Alvarez de Linera.
Amaro Lopez Borreguero.

Excmo. Sr. D. Simeon de Avalos.
Sr. D. Pedro Ochoa.
Ilmo. Sr. D. Manuel Maria Alvarez.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador Lopez.
Sr. D. Juan José Muguiro.
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SEÑORES ASOCIADOS.

Abad y Cantabrana. Sr. D. Fermin
Abalos. Excmo. Sr. D. Simeon de
Abrantes. Excmo. Sr. Duque de
Acapulco. Excmo. Sr. Marqués de
Acebal y Arratia. Sra. D.a Paula del
Acebal y Arratia. Sra. D.A Ramona del
Adanero. Excmo. Sr. Conde de
Agero. Sr. D. Pedro
Aguado. Sr. D. Carlos
Aguado. Sr. D. Rufino
Aguado del Castillo. Sr. D. Pedro
Aguila-Fuente. Excmo. Sr. Marqués de
Aguilar. Sr. D. José Maria
Aguirre de Tejada. Ilmo. Sr. D. Manuel
Alba. Excmo. Sr. Duque de
Alcalde y Casal. Sr. D. Joaquín
Alcañices. Excmo. Sr. Marqués de
Alcázar. Sr. D. Santiago de 
Alecha. Sr. D. José.
Alonso. Sr. D. José
Alonso Cabareda. Sr. D. Pedro
Alvarado. Sr. D. Manuel de 
Alvarez. Sr. D. Anibal
Alvarez. Ilmo. Sr. D. Manuel María 
Alvarez. Sr. D. Ildefonso A.
Alvarez. Sr. D. Ramon
Alvarez Gil. Sr. D. Francisco 
Alvarez deLinera. Sr. D. Manuel 
Amezaga. Sr. D. Cárlos 
Andrés. Sr. D. Luis 
Anduaga. Sr. D. Gabriel 
Anduaga y Martínez. Sr. D. José 
Anduaga. Sr. D. Manuel 
Angoitia. Sr. D. Francisco 
Angulo. Sr. D. Ceferino de 
Angulo. Sr. D. Francisco de
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Angulo y Ortega. Sr. D. Francisco 
Angulo. Excmo. Sr. D. Santiago
Angulo y Gutierrez. Sr. D. Domingo de
Ansorena. Sr. D. Celestino de
Aragon. Sr. D. Policarpo
Arana. Sr. D. José Manuel de
Aranaz. Sr. D. Ramon
Aranda. Excmo. Sr. Marqués de 
Aranguren. Sr. D. Tomás
Araujo. Sr. D. Sebastian
Arbizu. Sr. D. Epifanio
Arcos. Sr. D. Juan Manuel de
Areilza. Sr. D. Miguel de
Aristizabal. Excmo. Sr. D. Gabriel de
Arriaga de Amezaga. Sr. D. Eugenio de
Arribas. Sra. D.a Petra Celestina de 
Arroyo. Sr. D. Julian del
Arroyo. Sr. D. Pedro
Astorga. Excma. Sra.'Marquesa de 
Avellanal yZaragoitia. Sr. D. Patricio
Avellanal y Zaragoitia. Sr. D. Ramon
Avial. Sr. D. Basilio
Avial. Sr. D. José
Badells. Sr. D. Pablo
Bagaes. Sr. Conde de
Bahía. Ilmo. Sr. D. Cirilo
Bailen. Excmo. Sr. Duque de 
Balenchana, Sr. D. José Antonio
Balez. Sr. D. Ricardo
Ballester. Sr. D. Luis
Banco de España.
Bande y Garcia. Sr. D. Tomás Maria
Baños y Navarrete. Ilmo. Sr. D. José
Baquer y Retamosa. Sr. D. Antonio
Baquero. Sr. D. José
Barbajosa y Tizon. Sra. D.a Joaquina
Bárbara. Excmo. Sr. D. Manuel de 
Barberia. Sres. Herederos de D.a Catalina
Bárcenas. Sra. D.a Francisca
Bárcenas. Sr. D. Juan de las 
Bárcenas. Sr. D. Manuel de las 
Barrera y Lopez. Sr. D. Valentin
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Barrero. Sr. D. Justo Benito
Barriego. Sr. D. Andrés
Belascoain. Excmo. Sr. Conde de
Bendaña. Excmo. Sr. Marqués de
Bermejo. Sr. D. Ezequiel
Besteiro. Sr. D. Froilan
Bernar. Excmo. Sr. D. Emilio
Berueta. Sr. D. Babil
Beruete. Excmo. Sr. D. Aureliano
Beruete. Sr. D. Tomás Ignacio de
Besteiro. Sr. D. Froilan
Besteiro. Sr. D. José
Billet. Sr. D. Bartolomé
Blanco. Sr. D. Andrés
Boada. Sr. D. Paulino
Boada. Sr. D. Robustiano
Boduin. Sr. D. José
Bolaños. Sr. D. Juan
Bolig y Qufher. Sr. D. Francisco
Bona. Sr. D. Casimiro
Bona. Sr. D. Félix
Bornos. Excma. Sra. Condesa de
Bravo. Sr. D. José Antonio
Bravo. Sr. D. Manuel
Bravo. Sr. D. Pedro
Bravo Murillo. Sres. Herederos del Excmo. Sr. D. Juan
Bruguera. Sr. D. Ginés
Bruguera. Sr. D. Luis
Bruño y Prats. Sr. D. Cristóbal
Bustos y Lopez. Sr. D. Andrés de
Caballero y Rozas. Excmo. Sr. D. Andrés
Cachavera. Sr. D. Antonio de
Caldeiro. Sr. D. Manuel
Calderon. Sr. D. Antonio
Calderón. Sr. D. Juan
Calvo y Martin. Excmo. Sr. D. José *
Calvo y Pereira. Sr. D. Mariano
Camacho y Millan. Sr. D. José
Cámara. Sr. D. Atanasio
Cámara y Moreno. Sr. D. José de la
Campesino y Vizcaino. Sr. D. Antonio
Campo. Excmo. Sr. D. José
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Campo-alange. Excma. Sra. Condesa de 
Campomanes. Excmo. Sr. Conde de 
Canal. Sr. D. Miguel
Cano. Sr. D. Celestino
Cano. Sr. D. Francisco
Cano. Sr. D. Manuel
Canosa. Sr. D. José
Cañedo. Sr. D. Pedro Celestino
Carbonell. Sr. D. Sebastian
Cárdenas Ruiz. Sr. D. Manuel
Carranza y Valle. Sr. D. José
Carranza y Valle. Sr. D. Miguel
Carrasco y Toyuela. Sra. D.a Josefa
Carré. Sr. D. Juan Bautista
Carrera. Sr. D. José de la
Carrera Barrios. Sr. D. Cárlos de la 
Carriquiri. Excmo. Sr. D. Nazario
Carruana. Sr. D. Francisco
Casani. Sr. D. Luis
Casanueva. Ilmo. Sr. D. Valeriano
Casares. Sr. D. Juan Alberto
Castaño. Sr. D. Juan
Castañon y Albisua. Sr. D. Eduardo
Castelar. Excmo. Sr. Marques de 
Castelo y Mendoza. Sr. D. Calixto
Castilla. Sr. D. Baltasar de
Castro. Excmo. Sr. D. Alejandro de
Castro. Sr. D. Cayetano de
Castro. Sr. D. Domingo de
Castro-Enriquez. Excma. Sra. Duquesa de
Castro-Fontela. Sr. D. Juan
Castrosin. Sra. D.a Laura
Cataluña. Sr. D. Juan
Cebrian y hermana. Sr. D. Martin
Cenzano. Sra. D.a Escolástica
Cerdeiras. Sr. D. José de
Cervera. Excmo. Sr. Conde de
Cerrageria. Excmo. Sr. Conde de
Céspedes. Sr. D. Romualdo de
Céspedes. Sra. D.a Valentina de
Cifuentes. Sra. D.a Josefa
Ciriñuela y del Puerto. Excmo. Sr. Marqués de
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Claramonte. Excmo. Sr. Marqués de
Coballes y Bermudez. Sr. D. Manuel
Collado y Ranero. Excma. Sra. D.a Josefa del
Comas. Ilmo. Sr. D. Augusto
Compañía de Impresores y Libreros.
Concha Castañeda. Ilmo. Sr. D. Juan de la
Conquista. Excmo. Sr. Duque de la
Cordova. Sr. D. Manuel de
Corona. Sr. D. Valentin
Corradi. Excmo. Sr. D. Fernando
Corrales y Peralta. Sr. D. Fernando
Cortázar. Sr. D. Francisco María 
Cortés. Sr. D. Luis
Cos y Hompanera. Sra. D.a Teresa de
Crédito Moviliario.
Cuatro Torres. Sr. Baron de las
Cubas Sr. D. Francisco
Cubas. Sr. D. Felipe
Cuesta Sra. Viuda é hijos de D. José
Cutanda. Sr. D. Francisco
Chiarlone. Sr. D. Quintin
Chavarri. Sra. D.a Antonia de
-Chavarri. Excmo. Sr. D. Basilio de
Chavarri. Sra. D.° Micaela
Chavarría. Sr. D. Francisco
Cheste. Excmo. Sr. Conde de
Chicote y González. Sr. D. Juan
Chicote y Gonzalez. Sr. D. Manuel
Chinchon. Excma. Sra. Condesa de
Diaz. Sr. D. Gabriel
Diaz. Sr. D. Manuel
Diaz Agero. Sr. D. José
Diaz Quijano. Sr. D. José
Diaz Serrano. Sr. D. Andrés
Diaz de Tejada. Sra. D.a Joaquina
Diez Bustamante. Sr. D. Julian
Diez del Rio. Sr. D. Benito
Domínguez. Sr. D. Domingo
Duthu. Sr. D. Guillermo
Eguiluz Sr. D. Félix.
Eguiluz, Sr. D. Manuel
Eguizábal. Ilmo. Sr. D. José Eugenio de
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Echalecu. Sr. D. Angel de
Echenique. Sr. D. José Antonio de
Echevarría y Fuertes. Sr. D. Genaro
Echevarría. Sr. D. Nicolás María
Elola. Sr. D. Manuel
Elola. Sr. D. Pedro Eustaquio
Elors. Excmo. Sr. D. Javier
Elortondo. Sr. D. Marcos de
Entrala y Perales. Excmo. Sr. D. José de
Escalada. Sr. D. Matías
Escolar. Sr. D. Serapio
Escribá. Sr. D. Guillermo
Escribá. Sr. D. Luis
Escribano. Sr. D. Gerónimo María 
Escribano y Lopez. Sr. D. Juan
Esperanza. Hermandad de María Santísima de la (vulgo pe­

cado mortal.)
Espino. Sr. D. Ramon
Falces. Excmo. Sr. Marqués de
Fajalde. Sr. D. Pedro
Farelo y Diaz. Sr. D. Juan
Fernandez. Sr. D. Domingo
Fernandez. Sr. D. León
Fernandez. Sr. D. Mariano
Fernandez. Sr. D. Miguel Pedro
Fernandez. Sr. D. Ramon
Fernandez Blanco. Sr. D. José
Fernandez de Cañedo. Sr. D. Manuel
Fernandez Casariego. Excmo. Sr. D. Fernando
Fernandez de Córdova. Sr. D. B.
Fernandez de Córdova. Excmo. Sr. D. Fernando
Fernandez Cuesta. Sr. D. José
Fernandez Gomez. Sr. D. Bernardo
Fernandez Iglesias. Sr. D. José
Fernandez Muñiz. Sr. D. Agustin
Fernandez y Perez. Sr. D. Nicolás
Fernandez del Pozo. Sr. D. Juan
Fernandez de los Rios. Sr. D. Francisco
Fernandez de Velasco. Sra. D.a Teresa
Fernandez Velluti. Sr. D. Pedro
Fernandez Veri. Sra. D.A Dolores
Fernandez Vior. Sr. D. Agustin
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Finat. Sr. D. Hipólito
Finat. Excmo. Sr. D. José
Floren. Sr. D. Vicente
Font y Canales. Sr. D. Julio
Fontagut Gargollo. Sr. D. José de
Frera. Sr. D. Pedro
Fresno. Sr. D. Pedro del
Frias. Sr. D. Miguel
Fuente-Pelayo. Excino. Sr. Marqués de
Fuentes. Ilmo. Sr. D. Juan José de
Galvan. Sr. D. Juan
Gancedo. Sr. D. Mariano y hermano
Gándara. Sr. D. Gerónimo de la
Garamendi. Sr. D. Eduardo de
Garay y Rivacoba. Sr. D. Eugenio
Garay. Sr. D. José María
Garci-Martin. Sr. D. Pedro
García Sres. D. Antonio y D. Lorenzo
García. Sr. D. Sisebuto
García. Sr. D. Tomás
García Alfaro. Sr. D. Emilio
García Besteiro. Sr. D. Manuel
García y Fernandez. Sr. D. Ramon
García Herreros. Sra. D.a María del Rosario
García Herreros, viuda de Juez Sarmiento. Sra. D.a María
García de la Hoz. Sr. D. Manuel
García Lomas. Sr. D. Fidel
García Jonceda. Sr. D. Manuel
García y Maimó. Sr. D. José
García y Montero. Sr. D. José
García Ortega. Sr. D. Luis
García Perez. Sr. D. Eugenio Leopoldo
García Rodrigo. Sr. D. Antonio
García Rodrigo. Sr. D. Francisco Javier
García Sancha. Sr. D. Mariano
García y Sancho. Sr. D. José
García Taranco. Sr. D. Pedro
García Torrego. Sr. D. Quintin
Gaviña. Sr. D. Wenceslao
Gil Delgado. Sr. D. Juan
Gil y Machon. Sr. D. Francisco
Gil y Zabala. Sr. D. Agustin
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Gimenez. Excmo. Sr. D. Cárlos
Gimenez. Sr. D. Juan Antonio
Gimenez Palacios. Sr. D. Luis
Girona. Sr. D. Jaime
Gomez. Sr. D. Angel Eugenio
Gomez. Sr. D. Antonio Ildefonso
Gomez. Sr. D. Andrés
Gomez. Sr. D. Félix
Gomez. Sr. D. Justo
Gomez Acebo. Sr. D. Felipe
Gomez y Barron. Sr. D. Félix María
Gomez Barreda. Sra. D.a Pilar
Gomez Domínguez. Sr. D. Cláudio
Gomez Fuentenebro. Sra. viuda de
Gomez y Gomez. Sr. D. José
Gomez Pardo. Sr. D. José
Gomez del Portillo. Sr. D. Ramon
Gomez y Roldan. Sr. D. Inocencio
Gomez Sabano. Sr. D. Manuel
Gonzalez Amezua. Sr. D. Pablo
Gonzalez Arnau. Sr. D. Jacobo
Gonzalez Diaz. Sr. D. José
Gonzalez Saenz. Sr. D. Ricardo y hermanos
Gonzalez. Sr. D. Francisco
Gonzalez. Sr. D. Juan
Gonzalez. Sr. D. Maximiano
Gonzalez. Sr. Marqués de
Gorbea y Murga. Sr. D. Francisco
Górgolas. Sr. D. José V. de
Gorostizaga. Sr. D. Juan José de
Goyeneche. Excmo. Sr. Conde de
Gosalvez y hermanos. Sr. D. Gonzalo
Granja. Excmo. Sr. Marqués de Ia
Granja. Sr. D. Santiago de Ia
Grau. Sr. D. Juan Antonio
Guijas-Albas. Excmo. Sr. Conde de
Guillen. Ilmo. Sr. D. Domingo Benito
Gullon. Sr. D. Alfonso
Gutierrez. Sr. D. Fernando
Gutierrez. Sr. D. José María
Gutierrez del Valle. Sr. D. Ramon
Guzman y Corrales. Sr. D. Eugenio

4
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Haedo. Sr. D. Miguel de
Herralde. Sr. D. Ramon
Heras. Sr. D. Antonio de las
Heredia. Exemo. Sr. Marqués viudo de
Heredia. Exemo. Sr. Marqués de
Heredia y Tejada. Sr. D. Tomás
Hernández. Sres. D. Julian y D. Joaquin Carrasco
Hernández Huete. Sr. D. Manuel
Hernandez Pelayo. Sr. D. Pablo
Hernandez de Tejada. Sr. D. Elías
Hernando. Sr. D. Gregorio
Hoyos. Sra. D.a Carmen de
Huerta. Sr. D. Francisco
Huertas. Sr. D. Márcos
Husca. Sr. D. Victoriano
Humanes. Sr. D. Juan
Ibabe y Rodriguez. Sra. D.a Rita
Ibarra. Sr. D. Agustin de
Ibarra. Exemo. Sr. D. José de
Ibarrola y Gomez. Sra. D.a Inés
Iglesias. Sra. D. Tomasa y hermanos
Inclán. Sr. D. Julian
Indurain y Guas. Sr. D. Joaquin
Inzenga y Castellanos. Sr. D. Cárlos
Isarriá y Soriano. Sr. D. Manuel
Isasi. Excmo. Sr. Marqués de
Isern. Sr. D. Tomás
Isidoro de Diego. Sr. D. Manuel
Isla Fernandez. Excmo. Sr. Conde de
Isla Fernandez. Sres. Herederos de D. Juan
Isla de Linares. Sra. D.a Felipa
Isusi. Sra. D.a María Josefa de
Izquierdo. Sr. D. José Antonio
Jareño. Sr. D. Francisco
Juez Sarmiento. Sra. D.A Isabel
Julia y García Nuñez. Sr. D. Eusebio
Jura Real y Villatoya. Excmo. Sr. Marqués de y D. Fran­

cisco Javier y Castillo
Jura Real. Exemo. Sr. Marqués de
Kramer. Sr. D. Julian
Laá. Sr. D. Roman de
Labajo. Sr. D. Leopoldo

Ayuntamiento de Madrid



- 51 -
Labiano. Sr. D. Ambrosio
Labró. Sr. D. Alejo
La Bisbal. Excmo. Sr. Conde de
Lacy. Excmo. Sr. D. Mariano de
La Hoz. Sr. D. Antonio
Lamarca. Sr. D. Tomás
Lambeau. Sr. D. Pablo
Lara. Excmo. Sr. D. Javier de
Lardies. Sr. D. Félix de
Larreta. Sr. D. Andrés de
Larreta. Sra. D.a Cristina de
Larrinaga. Sr. D. Mariano
Lartiga. Sr. D. Juan de
Lastra. Sr. D. Pablo de la
Leira. Sra. D.a Ramona
Legarda. Exorna. Sra. Marquesa viuda de
Leon. Sr. D. Eduardo
Leon y Cobos. Sr. D. José
Lezcano. Sr. D. José María
Liaño. Sr. D. José
Liminiana. Sr. D. Emilio
Lodares. Sra. D.A Polonia
Lopez. Sr. D. Blas
Lopez. Sr. D. José
Lopez. Sr. D. Julian
Lopez. Sr. D. Leopoldo Zoilo
Lopez. Excmo. Sr. D. Manuel Salvador
Lopez. Sra. D. María
Lopez. Sr. D. Matías
Lopez Borreguero. Sr. D. Amaro
Lopez de Cano. Sra. D.° Teresa
Lopez Martin. Sr. D. Vicente
Lopez Montalvo Sr. D. Eugenio
Lopez del Moral. Sr. D. Eduardo
Lopez Morellé. Sr. D. José
Lopez Quiroga. Sr. D. Manuel
Lopez Quiroga. Sr. D. Ramon
Lopez Salazar. Sr. D. José.
Lopez Serrano. Excmo. Sr. D. Francisco
Lopez Vazquez. Sr. D. Antonio
Lorenzale. Sr. D. Márcos
Lorenzana. Excmo. Sr. D. Juan de
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Lozano. Sr. D. Patricio
Llano. Sr. D. Emeterio de
Llano. Sr. D. Leonardo de
Llanos. Sr. D. Isidoro de
Llanos. Sr. D. José
Llerena. Sr. D. Isidoro
Lletget. Sr. D. Diego Genaro
Llorent. Sr. D. Antonio María
Maceda y San Roman. Excmo. Sr. Conde de
Macia y Cedron. Sr. D. Antonio
Madariaga. Sr. D. José Isidoro de
Madrazo. Sr. D. Luis
Malpica. Sres. Herederos del Excmo Sr. Marqués de
Manzanedo. Sr. D. Gabriel
Manzanedo. Excmo. Sr. Marqués de
Mansilla. Excma. Sra. Condesa viuda de
Mañanas. Sr. D. Miguel
Marin. Sr. D. Casto
Marín. Sr. D. Eduardo
Maroto. Sr. D. Francisco
Marquez y Lopez. Sr. D. Félix
Márquez de Prado. Sr. D. Manuel
Martin. Sr. D. Lúcas
Martin de Lanzas. Sr. D. Juan
Martin de Oliva. Sr. D. Manuel
Martinez. Sr. D. Manuel María
Martínez. Sr. D. Manuel
Martinez. Sr. D. Manuel
Martinez. Sr. D. Venancio
Martinez Duque. Sr. D. Manuel
Martinez y García. Sr. D. José
Martinez de Tejada. Sr. D. Rafael
Mata. Sr. D. Aniceto
Mata. Sr. D. Baltasar
Mata. Sres. Herederos del Sr. D. Isidoro
Matanza. Sr. D. José
Matheu. Sres. Herederos del Excmo. Sr. D. Manuel
Matheu y Serrano. Sr. D. Faustino
Mazarredo. Sr. D. Mariano
Meana. Sr. D. Ramon
Mediavilla y Alcalde. Sr. D. Pedro
Medinaceli. Excma. Sra. Duquesa de
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Melgarejo. Sr. D. José María
Melgarejo. Sra. D.a María Josefa
Menarquez. Excmo. Sr. D. Lorenzo
Mendez Alvaro. Sr. D. Francisco
Mendoza Gortina. Excmo. Sr. D. Francisco
Menendez. Sr. D. Joaquín
Menendez. Sr. D. Manuel
Menendez. Sr. D. Pedro
Menendez Baragaña. Sr. D. Manuel
Menendez Valdés. Sr. D. Eduardo
Manglano. Sr. D. Luis
Mesa. Sr. D. José
Mesonero Romanos. Excmo. Sr. D. Ramon de
Miguel Diaz. Sr. D. José
Miguel Sotelo. Sr. D. José
Milego. Sr. D. Mariano
Millan y Caro. Excmo. Sr. D. Francisco y hermana
Minuesa. Sr. D. Manuel
Miraflores. Sres. Herederos del Excmo. Sr. Marqués de
Miranda. Excmo. Sr. D. Acisclo
Miranda. Sr. D. José
Molins. Excmo. Sr. Marqués de
Monasterio. Sr. D. Mariano
Monedero. Sr. D. Marcelino
Monistrol. Excmo. Sr. Marqués de
Montalvan. Sr. D. Antonio
Montañés. Excmo. Sr. D. Diego J.
Montellano, Sr. D. Tiburcio de
Montenegro. Sr. D. Antonio
Montes. Sr. D. Pío
Montes Soriano. Sr. D. Valentin
Montoya. Sr. D. Pedro María de
Morales. Sr. D. Miguel
Morcillo. Ilmo. Sr. D. Bernabé
Moreno. Sr. D. Pedro
Moreno Albertos. Sr. D. Enrique
Moret y Quintana. Sr. D. Segismundo
Motezuma. Excmo. Sr. Duque de
Mudela. Excmo. Sr. Marqués de
Muguiro. Sr. D. Juan José
Muguiro. Sr. D. Fermin
Muguiro. Sr. D. Manuel Vicente
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Muchada. Exemo. Sr. D. Juan Pedro 
Munter. Excmo. Sr. Conde de
Muñoz Caravaca. Sr. D. Francisco
Muñoz Caravaca. Sr. D. Joaquin
Muñoz de Baena y Goyeneche. Sr. D. Ignacio
Murga. Sr. D. José
Nágera Pelayo. Sr. D. Emilio
Navamuel. Sr. D. Martin
Navarro. Sr. D. Sergio
Negrete y Gil. Sr. D. Celestino
Nistal y Ecijo. Sr. D. Santiago
Odiaga. Sra. D.a Paulina de
O’Gavan. Excmo. Sr. Marqués de
Ochoa. Sr. D. Pedro
Oller y Cánovas. Sr. D. Pedro
Ortega. Sra. D.° Dolores
Ortiz Amor. Sr. D. Miguel
Ortiz y Rojas. Sr. D. Manuel
Ortiz de Urbina. Sr. D. Felipe
Ortiz y Zárate. Sr. D. Domingo
Ortiz. Sr. D. Ramon
Ortueta. Excmo. Sr. D. José de
Orueta. Sr. D. Francisco
Osuna. Excmo. Sr. Duque de
Ovieco. Excmo. Sr. Marqués de
Page. Ilmo. Sr. D. Eusebio
Palacio. Excmo. Sr. D. Cándido A.
Palacios y Martinez. Sr. D. Mariano
Palomera. Sr. D. Rafael
Pardo. Sr. D. Tomás
Parra. Sr. D. Antonio
Parrella. Sr. D. Enrique
Pasquet. Sr. D. Teodoro
Pastor y Mangan. Sr. D. José
Pastor y Pinta. Sr. D. Pedro
Pastor y Polo. Sr. D. Manuel
Pastrana. Excmo. Sr. Duque de
Patilla. Excmo. Sr. Conde de la
Pedrorena. Sr. D. Victoriano
Peinado. Sr. D. Antonio
Peinado. Sr. D. Pablo
Peironet. Sr. D. Juan B.
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Pelayo de Nágera. Sra. D.a María Josefa
Pelletan. Sr. D. Eduardo
Pellico. Sr. D. Ramon
Pellico y Paniaga. Sr. D. Ramon
Peña. Sr. D. Eduardo de la
Peña. Sr. D. Enrique de la
Peña. Sr. D. Pantaleon
Peña Marañon. Sr. D. Francisco de la
Peña Ramiro. Sr. Conde de
Peñalosa. Sr. D. Juan Nepomuceno
Peñalver, viuda de Armero. Excma. Sra. D.a María Teresa
Peñuelas. Excmo. Sr. D. Lino
Pereda Sr. D. Juan
Perez. Sr. D. Mario
Perez Eenito. Sr. D. Angel
Perez Eenito. Sr. D. José
Perez Benito. Sr. D. Ildefonso
Perez Gallego. Sr. D. Domingo
Perez y García. Sr. D. Anastasio
Perez Felices. Sr. D. Manuel
Perez Fernandez. Sr. D. Miguel
Perez Moltó. Sr. D. Miguel
Perez Seoane. Sr. D. Manuel
Perez de Soto. Sr. D. Ignacio
Perez Utrilla. Sr. D. Angel
Perez Vargas. Sra. D.a Pantaleona
Perotes. Sr. D. Pedro
Pinedo. Sr. D. Leandro y D.A María Diaz Orarte
Plá y Vicens. Sr. D. Luis
Pliego y Valdés. Sr. D. Francisco
Polo y Bernabé. Sr. D. Ruperto
Pollo. Sr. D. Julio
Portago. Excmo. Sr. Marqués de
Portilla. Excmo. Sr. D. Luis
Portillo y Gomez. Sr. D. Vicente de
Pozas y Cabarga. Sr. D. Angel de las
Pozo. Sr. D. Teodoro del
Prados. Sr. D. Pablo
Prats y Narbona. Sr. D. José
Prats y Soler. Sr. D. Alberto
Prieto. Sr. D. Antonio y hermanos
Prieto. Ilmo. Sr. D. Rafael
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Puente. Sres. Herederos de D. Juan
Puente y Sotomayor. Excmo. Sr. Marqués de la
Ramírez. Sr. D. Remigio
Ramírez del Valle. Sra. D.a Inocencia
Ramírez de Villa-Urrutia. Ilmo. Sr. D. Alejandro
Ramírez de Villa-Urrutia. Sr. D. Jacobo
Ramon Sarro. Sr. D. José
Ramos. Sr. D. Manuel
Ranero. Sr. D. Antonio
Ranero. Sr. D, Juan Manuel
Rascon Fernandez. Sr. D. Rufino
Raso y Palacios. Sr. D. Hilario
Recarte. Sr. D. Manuel
Regoyos. Sr. D. Darío de
Reigos. Sr. D. Manuel
Reigon. Sr. D. Ignacio
Reigon. Sr. D. Vicente
Repullés. Sr. D. Leon
Retamar. Sr. D. José
Retortillo. Excmo. Sr. D. Francisco de Paula
Retortillo. Ilmo. Sr. D. José Luis
Revillagigedo. Excmo. Sr. Conde de
Rio y Gonzalez. Sr. D. Luis del
Ríos Martínez. Sr. D. Antonio
Riva y Albuerne. Sr. D. Ramon de la
Riva y Dorrego. Sr. D. Manuel dá
Rivacoba, viuda de Garay. Sra. D.A Teresa
Rivaherrera. Sr. D. Buenaventura de la
Rivas. Excmo. Sr. Duque de
Rivas. Excmo. Sr. D. Simon de las
Robledo y Gomez. Sr. de Gregorio
Roca, Baronesa de Peramola. Sra. D.a Pilar de Ia
Rodrigo. Sr. D. Juan
Rodriguez. Sr. D. Francisco
Rodríguez. Sra. D.a Julia
Rodriguez. Sr. D. Julian
Rodriguez. Sr. D. Vicente
Rodriguez Alto. Sr. D. Aniano
Rodriguez Bello. Sr. D. Pedro
Rodriguez Leal. Sr. D. Ramon
Rodriguez de llano. Sr. D. Manuel
Rojas. Sra. D.a Natividad de
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Rolland. Sr. D. Guillermo
Romero. Sr. D. Pedro José
Roncali. Excmo. Sr. Marqués de
Rubio. Sr. D. Vicente
Rueño. Sr. D. Angel
Rufino Rubio. Sr. D. Blas
Ruiz Dávila. Sr. D. Wilfredo
Ruiz de la Prada. Sr. D. Manuel
Ruiz. Sr. D. Romualdo
Ruiz de Salazar. Sr. D. Manuel
Saenz y Amores. Sr. D. Juan
Safont. Sr. D. Manuel
Saenz, viuda de Orueta. Sra. D.a Rosario
Sainz. Sr. D. Enrique
Sainz. Sr. D. Santiago
Sainz Cano. Sr. D. Mariano
Sainz Indo. Sr. D. Miguel
Sainz de la Lastra. Sr. D. Severiano
Salamanca. Sra. D.a María Luisa
Salaya. Sr. D. Ildefonso de
Salces. Sr. D. Bernardo
Sandoval. Sr. D. Timoteo de
Sanchez. Sra. D.a Andrea
Sanchez. Sr. D. Antonio
Sanchez. Sr. D. Francisco
Sanchez. Sr. D. Manuel
Sanchez. Sr. D. Pascual
Sanchez Blanco. Sr. D. Félix
Sanchez Escandon. Sr. D. Manuel
Sanchez, viuda de Moreno. Excma. Sra. D.° Dolores
Sanchez Ocaña. Sr. D. Manuel
Sanchez Quijano. Sr. D. Joaquín
Sanchiz. Sr. D. Vicente
San Cárlos. Excmo. Sr. Marqués de
San Miguel de la Vega. Excmo. Sr. Marqués de
San Millan. Sr. D. Francisco de P.
Santa Ana. Sr. D. Manuel María
Santa Cruz de Yañez. Sra. D.° Venancia
Santamarca. Excmo. Sr. Conde de
Santa María. Sr. D. José
Santiago y Hoppe. Sr. D. Federico
Santos Duboch. Sr. D. Pedro
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Santos Suarez. Sr. D. Leonardo
Sanz. Sr. D. Alejandro
Sanz. Sr. D. José María
Sedano. Sr. D. Antolín
Sessa. Excmo. Sr. Duque de
Sevillano. Sres. Herederos del Excmo. Sr. Duque de
Sigüenza. Sra. D.a Atanasia
Silvela. Excmo. Sr. D. Manuel
Silven. Sr. D. Venancio
Simon Rubio. Sr. D. Santiago
Sobrino y Vicente. Sr. D. Vicente
Socorro. Excmo. Sr. Marqués del
Soler y Duran. Sr. D. Alejandro
Somoza. Sr. D. Manuel
Soriano. Sr. D. Rodrigo
Soriano y Pelayo. Sr. D. Ramon
Soto de Fernandez. Sr. D. Francisco
Stuyck. Sres. Herederos de D. Libinio
Suarez y Valero. Sr. D. Benito
Sumsi. Sr. D. José
Superunda. Excmo. Sr. Conde de
Taboada. Sr. D. Andrés
Tapia. Sr. D. Cristóbal
Taranco. Sr. D. Ramon
Tejada. Excmo. Sr. D. Santiago de
Teresa García. Excmo. Sr. D. José
Terreros. Sr. D. Antonio
Tolosa y Ferrer. Sr. D. Manuel
Tomé y Galvez. Sr. D. Isidoro
Toreno. Excmo. Sr. Conde de
Toro y Molla. Sr. D. Bernardo
Torre. Sr. D. Doroteo de la
Torre y de la Hoz. Ilmo. Sr. D. Luis María de la
Torre. Sr. D. Ramon
Torre. Sres. Herederos del Sr.D. Sebastian de ■
Torre-Palma. Excmo. Sr. Conde de
Torrecano. Sr. D. Enrique
Torrecilla. Excmo. Sr. Marqués de la
Torre-Pando. Sres. Herederos de la Excma. Sra. Condesa 

viuda de
Torres. Sr. D. Antonio
Torres. Sr. D. Manuel
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Torres. Sra. D.a Manuela
Torres de la Pressa. Excmo. Sr. Marqués de las
Trápaga. Sr. D. Francisco
Treviño. Excmo. Sr. Conde de
Trillo. Sr. D. Agustin
Trompeta. Sra. D.a Felipa
Ubao. Sr. D. José
Udaeta. Sr. D. Lucas de
Ulibarri. Sr. D. Manuel
Urquijo. Excmo. Sr. Marqués de
Urrejola de Norzagaray. Sra. D.a Concepción
Urruela. Sra. D.a Paula de
Ussia é Ibarrola. Sr. D. Ramon
Utrilla y Sainz. Sr. D. Juan
Uzariaga. Sr. D. Juan
Valbuena de Duero. Excmo. Sr. Marqués de
Valderas. Excmo. Sr. Marqués de
Valderrábano y O’Donnell. Sra. D.° Esperanza
Valle y Trasviña. Sr. D. Jerónimo del
Vallejo. Excmo. Sr. Marqués de
Valls. Sr. D. Pedro
Vasallo y Unzaga. Sr. D. José
Vega. Sra. D.a María del Cármen de la
Vega del Pozo. Exorna. Sra. Condesa de la
Velasco y Ripoll. Sr. D. Diego
Velasco y Wamba. Sr. D. José
Velle. Excmo. Sr. Conde de
Vera élsla. Sr. D. Fernando de la
Veraguas. Excmo. Sr. Duque de
Vida. Sr. D. José de
Videa. Sr. D. José
Vidal, viuda de Cuevas. Sra. D.a Victora
Vilamitjana. Sr. D. Alejandro
Viluma. Excma. Sra. Marquesa de
Villadarias. Excmo. Sr. Marqués de
Villaescusa. Sr. D. Anselmo de
Villahermosa. Excmo. Sr. Duque de
Villachica. Sr. D. Manuel R. de
Villalobos. Sr. D. José
Villamediana. Excmo. Sr Marqués de
Villamejor. Excmo. Sr. Marqués de
Villar. Excmo. Sr. Marqués viudo del
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Villares. Excmo. Sr. Conde de los 
Villariezo. Excmo. Sr. Conde de 
Villasante. Sres. Herederos de D. Domingo de 
Vinent. Excmo. Sr. Marqués de 
Weylen de Narice. Sra. D.a Teresa
Yárritu. Sr. D. Angel
Zafra. Sr. D. Cándido
Zaldívar. Excmo. Sr. Conde de 
Zarco del Valle. Sr. D. Antonio 
Zarco del Valle. Sr. D. Mariano 
Zayas. Excmo. Sr. D. Joaquín 
Zuazubiscar. Sr. D. Pedro
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Los señores dueños de casas en Madrid que gus­
ten pertenecer á esta Asociacion, pueden inscribirse 
en los puntos que á continuacion se expresan:

En la Secretaría de la misma, Olivo, 24, prin­
cipal.

En casa de D. Matias Lopez, Tesorero, Palma, 8.
— D. Juan Escribano, Fuencarral, 13 

y 15, tienda.
— D. Félix Eguilúz, Mayor, 21, tienda.
— D. Antonio Lopez Vazquez, Prínci­

pe, 1, tienda.
— D. Pedro Frera, Cármen, 1, perfu­

mería.
— D. Julian Diaz Bustamante, Arenal, 

2, almacen.
— Sres. Lopez Quiroga, hermanos, Ciu- 

dad-Rodrigo, 15, tienda.
—• Sres. Herederos de D. Domingo Vi­

llasante, Toledo, 65, tienda, donde se encargarán de 
remitirles á domicilio la patente de Asociado y cuan­
tos documentos tiene publicados la Asociacion, te­
niendo tan solo que satisfacer veinte reales por entra­
da, y veinte por cada anualidad, sea cualquiera el 
número de casas que posean.
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